BOLETÍN Nº 07
-16 de diciembre de 2010- 

PERFECCIONAMIENTO INTEGRAL DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Estimadas Socias y Socios:

De acuerdo a lo conversado por esta Directiva con las autoridades del Ministerio, y a los propios anuncios realizados por el Ministro en días pasados, el actual gobierno tiene proyectado abordar un conjunto de modificaciones al Ministerio de Relaciones Exteriores que incidirán en su actual funcionamiento y estructura. 

Es por ello, que estimamos necesario volver a realizar un ejercicio de reflexión acerca de nuestro Ministerio, de su estructura, de su funcionalidad y también de nuestras aspiraciones y visión acerca del Ministerio que queremos.

Lo anterior requiere que se revise íntegramente el documento  “PERFECCIONAMIENTO INTEGRAL DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES”, redactado por ADICA el año 1995, como resultado de un largo proceso de reuniones, Asambleas y documentos preparados para tal efecto. Como es normal, quince años han pasado y las circunstancias han evolucionado de modo importante, por lo que se requiere una profunda revisión del mismo.
La revisión de este documento, nos permitirá a la Directiva poder plantear a las autoridades las transformaciones al Ministerio que nuestros Asociados estiman pertinentes y eventualmente se puedan integrar al proyecto de ley de modernización del Ministerio. Por ello, convocamos a los Asociados en Santiago a una reunión a efectuarse el próximo jueves 23 de diciembre a las 13:00 horas en la Sala de Prensa (Segundo Piso) con la finalidad de definir los elementos a incluir, el calendario o cronograma y la metodología a seguir.
Entendemos que se requiere ambición y visión de futuro para enfrentar con decisión las profundas transformaciones que requiere nuestro Ministerio, tanto en su estructura institucional, como en su funcionamiento administrativo. Por ello, se requiere la participación activa de todos los asociados en esta materia y los urgimos a que se expresen libremente para este fin.
Como la reunión se realizará a la hora habitual de almuerzo, les informamos que la ADICA dispondrá de sándwich y bebidas para los asistentes.
Atentamente,

EL DIRECTORIO
